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ACTA N2 167-2022
De la sesión ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Canton Pedro Moncayo.

En la cuidad de Tabacundo Cabecera del canton Pedro Moncayo, a los doce dias del
mes de mayo del dos mu veinte y dos, siendo las dieciséis horas, convocadas por el
señor Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde del canton Pedro Moncayo, quien preside
Ia sesión, se reinen en sesión ordinaria de Concejo, las señoras Concejalas y señores
Concejales, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota Vicealcalde; Lcdo. José Alejandro
Cabascango Alemán; Ing. Luis Miguel Campos Maldonado; Msc. Miryam Jeaneth
Rodriguez Nicolalde; Ab. Gloria Janet Rodriguez Pazmiño, concurren los señores
Directores Departamentales; Ing. Carlos Fiallos, Director Financiero; Ab. Hector
Alcáncela Guamán, Director de Planificación Institucional y CooperaciOn; Ing. Lizeth
Cabascango, Directora de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura (E); Ing. Marcelo
Gonzalez, Director de Obras PUblicas; Ing. Patricio Cabascango, Director de Gestión
Ambiental; Arq. Andrea Arujo, Directora de Planificación y Ordenamiento
Territorial; Ing. Ximena Catucuago, Directora Administrativa; Mtr. Rodrigo Pinango,
Procurador SIndico (E); actiia como Secretaria General, la Ab. Liliana Navarrete
Cumbal.

Señor Alcalde, muy buenas trdes señoras, señores Concejales, señoras y señores
Directores, señores representantes del barrio La Banda, bienvenidos buenas tardes
en este momento vamos a dar inicio a la sesión ordinaria de Concejo Municipal,
señorita Secretaria sIrvase constatar el quorum reglamentario por favor.

Señora Secretaria, muy buenas tardes con todos los presentes, permItame -I

informarle señor Alcalde que contamos con el quorum reglamentario para esta
sesión ordinaria de Concejo Municipal.

Señor Alcalde, existiendo el quorum reglamentario, sIrvase poner en consideraciOn
el orden del dia por favor.

ORDEN DEL D'A:
1.- APROBACION DEL ACTA No. 166-2022, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA
JUEVES 05 DE MAYO DE 2022)

2 LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS.

Señor Alcalde, está a consideración el orden del dIa, tiene la palabra señor
Vicealcalde.

© (02) 3836560

® www.pedromoncayo.gob.ec

Calle Sucre No. 981 (Parque Central)



Señor Vicealcalde, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota, bueno muchas gracias
señor Alcalde, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, señores Directores,
señores moradores del barrio La Banda, sean bienvenidos acogiéndome a Ia
Ordenanza 040, Art. 21, asI también al artfculo 318 del COOTAD, señor Alcalde
donde nos establece que nosotros podemos incorporar puntos del orden del dIa,
querla manifestar que se incorpore un punto del orden del dIa el mismo que es
"AUTORJZAR AL ALCALDE Y PROCURADOR SfNDICO DEL GAD MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO MONCA YO, PAM LA SUSCRIPCION DEL CONVENJO ESPECIFICO DE
COOPERACION TECNICA ENTRE LA ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES
ECUATORIANAS (AME) YEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO, PAM
LA CONTRA TA dON DE UNA CONSUL TORIA PAM LA ELABORACION DEL PLAN VIAL
DEL CANTON PEDRO MONcAYO".

Señor Alcalde, si bueno el compañero Vicealcalde ha mocionado incorporar un
punto en el orden del dIa, quién apoya la moción.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, apoyo la moción señor
Alcalde.

Señor Alcalde, sIrvase tomar votación por favor.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Vicealcalde, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota, a favor de Ia moción.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, a favor de la moción.

Señor Concejal, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, a favor de la moción.

Señora Concejala Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, acogiendome a lo
que establece el Art. 318 del COOTAD y asI también en la Ordenanza 040, y al contar
con los informes pertinentes para que sea acogido el punto, a favor de la moción.

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodriguez Pazmiflo, acogiéndome a la
normativa relacionada en el Art. 318 del CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION
TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION, asI mismo a Ia Ordenanza
040, Art. 21, donde nos manifiesta que "el Orden del dIa podrá ser modijicado en el
orden de su tratamiento, incorporando pun tos adicionales" y acogiéndome a los
informes, a favor de la moción.

Señor Alcalde, a favor de la moción

Señora Secretaria, por unanimidad se aumenta un punto del orden del dIa que es
el siguiente; "AUTORIZAR AL ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GAD
MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO, PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO
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ESPECIFJCO DE COOPERACION TECNIcA ENTRE LA ASOCIACION DE
MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) Y EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO, PARA LA CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA
ELABORACION DEL PLAN VIAL DEL CANTON PEDRO MONC'AYO".

Señor Alcalde, con la incorporación del nuevo punto, sIrvase poner en
consideración el orden del dIa por favor.

Señora Secretaria, si señor Alcalde el orden del dIa quedarIa de Ia siguiente forma.

RESOLUCION NO. 443- EN RELACION A AUMENTAR UN PUNTO EN EL ORDEN
DEL DIA, EL CONCEJO MUNICIPAL RESUELVE POR UNANIMIDAD AUMENTAR UN
PUNTO EN EL ORDEN DEL DIA, QUE ES EL SIGUIENTE; AUTO RIZAR AL ALCALDE V
PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAVO,
PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION
TECNICA ENTRE LA ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS
(AME) Y EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO, PARA LA
CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL PLAN
VIAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO.

ORDEN DEL DIA:
1.- APROBACION DEL ACTA No. 166-2022, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA

JUEVES 05 DE MAYO DE 2022.

2.- AUTORIZAR AL ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO MONCAYO, PARA LA SUSCRIPCION DEL CON VENIO ESPECIFICO
DE COOPERACION TECNICA ENTRE LA ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES
ECUATORIANAS (AME) Y EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO,
PARA LA CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL
PLAN VIAL DEL CANTON PEDRO MON CAYO.

3.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS.

Señor Alcalde, está a consideración el orden del dIa, tiene Ia palabra señor
Vicealcalde.

Señor Vicealcalde, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota, bueno una vez que fue
incorporado el tercer punto del orden del dIa, elevo a moción que se apruebe el
orden del dIa.

Señor Alcalde, quién apoya la moción.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, apoyo la moción señor
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Señor Alcalde, sIrvase tomar votación por favor.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Vicealcalde, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota, a favor de Ia moción.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, a favor de Ia moción.

Señor Concejal, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, a favor de la moción.

Señora Concejala Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, a favor de Ia
mod On.

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodriguez Pazmiño, a favor de Ia moción

Señor Alcalde, a favor de la moción

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba el orden del dIa señor Alcalde.

Señor Alcalde, una vez que ha sido aprobado por unanimidad el orden del dIa,
sIrvase dar lectura el primer punto del mismo por favor.

PRIMER PUNTO.- APROBACION DEL ACTA No. 166-2022, DE LA SESION
ORDINARIA DEL DIA JUEVES 05 DE MAYO DE 2022.

Señor Alcalde, observaciones al acta por favor, tiene la palabra señor Concejal Lcdo.
Alejandro Cabascango.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, si señor Alcalde, muy
buenas tardes, compañera, compañeros Concejales, señores Directores de la
Municipalidad, señores moradores del barrio La Banda, una vez que he procedido a
revisar el acta nimero 166-2022, y al no encontrar ninguna observación yo elevarla
a moción que se apruebe el primer punto del orden del dIa, señor Alcalde.

Señor Alcalde, Señor Alcalde, quién apoya la moción.

Señor Concejal, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, apoyo la moción señor
Al cal d e.

Señor Alcalde, sIrvase tomar votación por favor.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Vicealcalde, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota, a favor de la moción.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, a favor de Ia moción.

Señor Concejal, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, a favor de Ia moción.
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Señora Concejala Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, al no existir
observaciones, a favor de la moción.

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodriguez Pazmiño, a! no encontrar ninguna
observación, a favor de la moción

Señor Alcalde, a favor de Ia moción

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba el primer punto del orden del dIa
señor Alcalde.

Señor Alcalde, una vez que ha sido aprobado por unanimidad el primer punto del
orden del dIa, sIrvase dar lectura el segundo punto del mismo por favor.

RESOLUCION NO. 444 - EN RELACION AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-
APROBACION DEL ACTA No. 166-2022, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA
JUEVES 05 DE MAYO DE 2022. EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
MONCAYO, RESUELVE; POR UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA No. 166-2022,
DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 05 DE MAYO DE 2022.

SEGUNDO PUNTO.- AUTORIZAR AL ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GAD
MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO, PARA LA SUSCRIPCION DEL
CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE LA ASOCIACION DE
MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) Y EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO, PARA LA CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA
ELABORACION DEL PLAN VIAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO.

Señor Alcalde, entiendo que ya les entregaron los informes, tiene Ia palabra señor
Concejal Ing. Luis Campos.

Señor Concejal, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, bueno señor Alcalde muy
buenas tardes, señorita Secretaria, señor Procurador Sindico, compañeras
Concejalas, compañeros Concejales, señores Directores, compañeros del barrio La
Banda que están aqul presentes, señor Alcalde si me gustarIa sobre este tema que se
nos dé información de parte de la DirecciOn de Planificación y Ordenamiento
Territorial, en este caso Ia Arq. Andrea Araujo por favor.

Señor Alcalde, arquitecta Andrea Araujo que se sirva dar una explicación al informe
por favor.

Arq. Andrea Araujo, Directora de Planificación y Ordenamiento Territorial,
buenas tardes señor Alcalde, señores Concejales, con todos los presentes, bueno
señor Alcalde como usted tiene conocimiento nosotros en cumplimiento de la
p!anificación establecida en este aflo hemos realizado las respectivas reuniones con
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el recurso para hacer el estudio del Plan Vial, como ustedes saben señores
Concejales, se requiere de manera urgente hacer este proyecto que es muy
importante para el canton, el señor Alcalde ha realizado las respectivas gestiones
con Ia Asociación de Municipalidades del Ecuador, para conseguir estos recursos y
como saben también dentro de la normativa se indica que el señor Alcalde para
hacer Ia suscripción de este convenio, necesita de la autorización del Concejo
Municipal, para poder firmar el convenio en mención, a fin de que ya se plasme la
ejecución del mismo en el informe se ha indicado el monto del presupuesto

referencial para la contratación de la consultorla es de $ 71.428,57, de este valor él
AME nos va entregar $40.000,00 dólares, es el valor que está establecido dentro del
borrador del convenio que esta adjunto a la documentación que se les ha entregado,
el Municipio tiene que certificar una partida presupuestaria por $31,428.57 y
lógicamente se harfa cargo del IVA ya que la Asociación de Municipalidades del
Ecuador AME, no financia el IVA y como el IVA es referencial ustedes pueden ver que
la certificación presupuestaria del Municipio si está constando dentro de Ia
documentaciOn como documento habilitante para la firma del convenio.
Señor Alcalde, muy bien tiene la palabra señor Concejal Lcdo. Alejandro
Cabascango.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, arquitecta una
pregunta no más, en las diferentes parroquias está contemplado las vIas principales
y secundarias para ese proyecto.

Arq. Andrea Araujo, Directora de Planificación y Ordenamiento Territorial, el
Municipio tiene competencia en lo que es la planificación de todas las vIas urbanas
sin embargo dentro de la consultorla de los términos de referencia esta la
conectividad de todo el cantOn, incluidas las vias rurales y urbanas de las parroquias
rurales está considerado como alcance todo el canton, a pesar de que Ia
Municipalidad solo tiene competencia en lo que es vialidad urbana, pero la
conectividad se requiere para todo el cantOn.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alernán, gracias arquitecta.

Señor Alcalde, muy bien tiene la palabra la señora Concejal Msc. Miryam Rodrfguez

Señora Concejala Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, bueno con todos
los presentes muy buenas tardes, señor Alcalde, companeros Concejales, yo tengo

una consulta con relaciOn a la parte financiera si bien es cierto dentro del informe
se nos establece la partida presupuestaria de la cual se va a tomar el rubro para esta

consultorIa con la parte que le corresponde a! GAD Municipal, siendo un valor de
$31,428.57, dentro de Ia partida presupuestaria existe otro rubro no sé Si flOS podrIa
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aclarar por parte del señor Dii1ector Financiero y si es que este rubro contemplado
está en función a un estudio o inálisis de que este será el valor que se va a necesitar
para la consultorIa.

Señor Alcalde, Ing. por favo que se sirva solventar la pregunta de la señora
Concejala.

Ing. Carlos Fiallos, Director Financiero, señor Alcalde rnuy buenas tardes, señores
Concejales y pblico aqul presente y compañeroS Directores, las partidas se hacen
con presupuestos referenciales se ha tornado en este caso el valor de $42.000,00
dólares rne parece que está en el presupuesto pero lo que se necesita lógicamente
para firrnar el convenio con él AME, necesitarnos solamente $31,428.57, entonces
eso es lo que hemos certificado, lo de rnás si logicarnente va a quedar en el
presupuesto si alguna Unidad de la Municipalidad necesita esos fondos se puede
destinar para un traspaso o para cualquier otra necesidad.

Arq. Andrea Araujo, Directora de Planificacjón y Ordenamiento Territorial,
permiso señor Alcalde, yo creo que la señora Concejal se refiere al valor que está
establecido en el convenio que dice que el rnunicipio va a poner $40.000,00 y
tarnbién $40.000,00 Ia AME, y es porque existe un error pero corno les menciono
esto es un borrador y eStá sujeto a carnbios, en la AME se habIa indicado de parte del
AME que ellos no financian el IVA, y como ustedes pueden ver yo les hago en el
informe un detalle del presupuesto referencial y el detalle es de $ 71.428,57,
entonces ese es el valor Sin IVA y lo que indicó la AME es que ese valor sin IVA, ellos
nos daban $40.000,00 dólares y el resto le correspondla al Municipio y por ello solo
se ha sacado la certificación de la diferencia lo que dice el Ing. Carlos Fiallos, es que
en la certificación POA, dentro del proyecto noSotroS tenemos un valor de
$42.000,00 dólares quiere decir que ese valor remanente que nos va a quedar en la
partida servirá para la ejecución de otros proyectoS.

Señor Alcalde, Si estarnos claltos.
Señora Concejala Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, Si y de echo la
observación es por ese aspecto señor Alcalde, se tiene que hacer una revision dentro
del formato que se tiene para la firma del convenio y con lo que realmente
representa el informe igualmente tiene que tener una concordancia con el informe
financiero, caso contrario es un poco difIcil comprender corno van a rnanejarse los
aportes por cada entidad.

Señor Alcalde, rnuy bien tien la palabra Señor Vicealcalde.
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Señor Vicealcalde, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota, bueno de mi parte creo
que igual señor Alcalde, aplaudo su gestión ya que en el año anterior nosotros
aprobamos el PDOT y hablamos siempre exigido que siempre se deje esos valores
para planificación vial, que es muy importante en nuestro canton Pedro Moncayo,
hay muchas veces que no se tiene una planificación sin embargo cuando se quiere
hacer las vIas correspondientes de parroquia a parroquia ya están construidos
algunas casas aprobadas y eso hace que nos va a dar una mejor proyección de los
anillos viales a nuestro canton Pedro Moncayo, consideramos que si se habla dejado
una partida pero por toda la competencia que usted tiene señor Alcalde, se hizo
algunos traspasos para la misma parroquia de Maichingul, sin embargo señor
Alcalde de esta forma elevarla a moción si no hay otra observación por parte de los
compañeros Concejales, para "AUTORIZAR AL ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO
DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO, PARA LA SUSCRIPCION DEL
CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE LA ASOCIACION DE
MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) Y EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO, PARA LA CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA
ELABORACION DEL PLAN VIAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO", eso señor Alcalde.

Señor Alcalde, Señor Alcalde, quién apoya la mociOn.

Señor Concejal, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, apoyo la moción señor
Al cal d e.

Señor Alcalde, sIrvase tomar votación por favor.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Vicealcalde, Ing. Edgar Ramiro Alcocer Pujota, proponente a favor de la
moción.

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, a favor de la moción.

Señor Concejal, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, bueno señor Alcalde si me
permite creo que siempre va a ser oportuno la geStión que usted viene realizando,
en este caso se ha realizado con el tema de AME, sabemos que como GAD Municipal
los recursos son limitados y al tener este recurso de $40.000,00 dólares, por parte

del AME nos va a permitir trabajar en un proyecto que ya se lo venIa manifestando
cuando se vino trabajando en el tema del PUGS, en el tema del estudio del Plan Vial
yo creo que es oportuno apoyar este proyecto apoyar el tema del convenio, y por eso
a favor de la moción señor Alcalde.

Señora Concejala Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, al contar con el
informe tecnico y financiero correspondientes, a favor de la moción.
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Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodriguez Pazmiño, si señor Alcalde es muy
importante hacer esta consultorIa, porque no existe aquf en el canton Pedro
Moncayo, un plan vial y es de suma importancia para toda la ciudadanla y tarnbién
quiero acogerme a! artIculo 60 del COOTAD, donde nos manifiesta que puede
suscribir contratos y convenios señor Alcalde, asf mismo en el artIculo 1453 del
Código Civil donde nos dispone que él; "Contrato o convenio es un acto por el cue!
una parte se oblige para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte

puede ser una o muchcis personas" y con los informes jurIdicos, a favor de Ia moción.

Señor Alcalde, a favor de Ia mociOn.

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba el segundo punto del orden del dfa
señor Alcalde.

Señor Alcalde, una vez que ha sido aprobado por unanimidad el segundo punto del
orden del dIa, sIrvase dar lectura el tercer punto del mismo por favor.

RESOLUCION NO. 445 - EN RELACION AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL
DIA.- AUTORIZAR AL ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL
DEL CANTON PEDRO MONCAYO, PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO
ESPECIFICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE LA ASOCIACION DE
MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) Y EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO, PARA LA CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA
ELABORACION DEL PLAN VIAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO.EL CONCEJO
MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO, RESUELVE; POR UNANIMIDAD
AUTORIZAR AL ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO MONCAYO, PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO
ESPECIFICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE LA ASOCIACION DE
MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) Y EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO, PARA LA CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA
ELABORACION DEL PLAN VIAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO.

TERCER PUNTO.- LECTURA DE COMIJNICACIONES RECIBIDAS.

Señora Secretaria, permItame informarle señor Alcalde, que no tenemos
comunicados recibidos en Secretarla General.

Señor Alcalde, al no tener comunicados recibidos en SecretarIa General del Concejo
Municipal, se da por terminada Ia sesiOn ordinaria del Concejo Municipal,
agradeciendo Ia presencia de los compañeros Concejales y con esto damos paso para
recibir en comisión a Ia Comitiva que ha venido del barrio La Banda, muchIsimas
gracias, y una linda tarde a todos.
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Siendo las 16h30, se da por concluida Ia sesión ordinaria del Concejo Municipal de
este dIa.

ALCJ3OLDE DEL
DEI(CANTONA

Ing. Edgr jiiA1docer Pujota
VICEALO1DE GAD MUNICIPA DEL
CANTON PEDRO MONCAYO

L do. Jé 'dCabascango Alemán
CO JAL GAD MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO MONCAYO

Msc. Miryeth Rodriguez Nicolalde
CONCEJAL A MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO MONCAYO
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